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LLAA  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  PPOOLLÍÍTTIICCAA  EENN  RROOMMAA  
 
 

 
 

      Friso de los magistrados. 
 
El sistema político que rigió en Roma fue también cambiando con el tiempo. La dis-
tribución de la historia de Roma en tres épocas o períodos y la denominación de ca-
da uno de ellos se basa en las tres formas de gobierno que se sucedieron en Roma: 
Monarquía, República e Imperio. 
 
La Monarquía  romana no era de carácter hereditario, sino electivo, y se apoyaba en 
tres fundamentos: el poder del rey (que abarcaba el ámbito político, militar, judicial y 
religioso), el Senado (Consejo de Ancianos que representaba a las más antiguas y 
ricas familias y que asesoraba al rey en la toma de decisiones) y la Asamblea Popu-
lar (que ratificaba las leyes presentadas por el rey, y cuyos integrantes constituían el 
populus romano, formado sólo por la clase social dominante, los patricios. 
 
En la época monárquica (753-509 a.C.) la tradición nos habla de la sucesión de siete 
reyes: cuatro de origen latino � Rómulo, Numa Pompilio, Tulo Hostilio y Anco Mar-
cio�  y tres de origen etrusco � Tarquinio el Antiguo, Servio Tulio y Tarquinio el So-
berbio� . 
 

Hacia el 509 a.C. se produjo en Roma una revolución dirigida por los patricios, de-
bido, según la tradición, a la violación, por parte de un hijo de Tarquinio el Sober-
bio, y suicidio de la noble Lucrecia. Éstos expulsaron a Tarquinio, el último rey 
etrusco, y organizaron un nuevo sistema de gobierno dirigido por dos magistrados 
(cónsules) 

 
con las mismas atribuciones de los antiguos reyes, pero compartidas y con una du-
ración anual e improrrogable. De hecho, lo que se estableció fue una República  
aristocrática u «oligárquica» que duró cinco siglos (del siglo V al siglo I a.C.), y cuyas 
instituciones o pilares básicos quedaron plasmados en las siglas SPQR (Senatus 
Populusque Romanus: el Senado y el Pueblo de Roma, representado por los Magis-
trados y las Asambleas o Comicios.  
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 INSTITUCIONES POLÍTICAS DE LA REPÚBLICA  

   
      Cargo anual  
    Cónsules (2)  Máximo poder civil y militar  
      Derecho de veto  
        
    Pretores   Administran la justicia  
        
  ORDINARIOS    Administran la ciudad  
    Ediles  Vigilan los mercados  
      Organizan los espectáculos  
        
    Cuestores  Administran la Hacienda pública  
        
 MAGISTRADOS       
      Elaboran el censo de ciudadanos  
    Censores  Controlan las costumbres públi-

cas 
 

      Elaboran las listas de senadores  
  ESPECIALES      
      Defienden los intereses de la 

plebe 
 

    Tribunos de la plebe  Poseen el derecho de veto  
      Proponen leyes (plebiscitos)  
        
      Es elegido entre los cónsules  
    Dictador  Duración del cargo: seis meses  
  EXTRAORDINARIOS    Máximo poder en momentos 

críticos 
 

        
    Maestre de la caballería  Ayudante del dictador  
        
        
        
        
    Es el principal órgano de gobierno.  
    Integrado por antiguos magistrados (patricios y plebeyos ricos)  
    Asesora a los magistrados en funciones  
    Controla la política interior:  
 SENADO  � Administra la Hacienda pública  
    � Aprueba o anula las leyes votadas por el pueblo  
    � Organiza y vigila el culto público y las ceremonias  
    � Juzga los delitos graves (traición, conspiración, asesinato...)  
    Dirige la política exterior y decide las medidas de excepción  
      
      
      
      
    COMICIOS POR CURIAS  Funciones religiosas y jurídicas  
        
        
      Eligen a los magistrados superio-

res 
 

 PUEBLO DE ROMA  COMICIOS POR CENTURIAS  Aprueban las leyes  
      Tienen funciones judiciales  
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      Eligen a los magistrados inferio-

res 
 

    COMICIOS POR TRIBUS  Votan los plebiscitos  
      Juzgan en causas inferiores  
        

 
Como sucedía en Atenas o Esparta, en la República romana sólo podían participar 
en política los «ciudadanos» en posesión de todos los derechos, es decir, los patri-
cios  y los plebeyos , que constituían una minoría de la población. Las mujeres y los 
esclavos estaban excluidos. 
 
El equilibrio de las instituciones de la República siempre fue precario, debido al sis-
tema de clases: aunque los plebeyos lograran, tras una larga y penosa lucha, la 
igualdad de derechos con los patricios, la carrera política o «cursus honorum » era 
muy cara (sólo accesible a ciudadanos ricos), y el sufragio no era directo (ya que se 
votaba por grupos y globalmente). 
 
La gran expansión territorial de Roma como consecuencia de las «guerras púnicas» 
tuvo graves consecuencias para la República. La clase senatorial (formada por los 
nobles terratenientes y los caballeros, que controlaban el mercado y las finanzas) se 
enriquecía con los beneficios obtenidos de las guerras, mientras la plebe, tanto 
campesina como urbana, se empobrecía cada vez más.  
 
La ambición, la corrupción y la violencia se adueñaron de la política, y la lucha por el 
poder se tradujo en tres sangrientas guerras civiles que destrozaron la República: la 
primera entre Mario  y Sila, la segunda entre César y Pompeyo , y la tercera, entre 
Octavio  y Marco Antonio . 
 

 
   

Cayo Mario Cornelio Sila Julio César Pompeyo 

 
TEXTO 1 
 
«De los tres regímenes políticos, el mejor con mucho, a mi juicio, es el de los reyes, pero mejor que 
éste será aquella forma combinada y moderada que se compone de los tres tipos óptimos de repúbli-
ca. En efecto, conviene que haya en la república algo superior y regio, algo impartido y atribuido a la 
autoridad de los jefes, y otras cosas reservadas al arbitrio y voluntad de la muchedumbre. Esta consti-
tución tiene, en primer lugar, cierta igualdad de la que no pueden carecer los hombres libres por mu-
cho tiempo; luego estabilidad, puesto que aquellos regímenes de que antes hemos hablado se con-
vierten fácilmente en regímenes opuestos y viciosos, de manera que del rey sale el tirano, de los no-
bles, la facción, y del pueblo, la anarquía y el desorden...».                                     
(Cicerón , Sobre la República) 
 
TEXTO 2 
 
«Antes de la destrucción de Cartago, el pueblo y el Senado romano gobernaban, de común acuerdo, 
la República en armonía y moderación, y no había entre los ciudadanos luchas por los honores o por 
el poder: el miedo al enemigo común los mantenía en el cumplimiento de sus deberes. Pero cuando 
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aquel temor desapareció de sus mentes, se apoderaron de ellos el desenfreno y la soberbia, vicios 
que trae naturalmente consigo la prosperidad. [...] Pues la nobleza empezó a poner al servicio de sus 
pasiones su dignidad, y el pueblo su libertad; cada uno buscaba su provecho personal, se entregaba 
al saqueo y robaba. De este modo, todo se convirtió en una presa de los dos bandos, y la República, 
situada en medio de las dos facciones opuestas, fue desgarrada...». 
(Salustio , Guerra de Yugurta, 41) 
 
 

 

Cicerón  (106-43 a.C.) es una de 
las figuras más importantes del 
final de la República. Además de 
su brillante carrera política, es 
autor de numerosas obras perte-
necientes, sobre todo, a los géne-
ros de la oratoria, la filosofía y la 
epistolografía (Cartas).  

 Salustio (87-35 a.C.) participó 
también en la política. Es el 
mejor historiador de la época. 
Tomando como modelo al grie-
go Tucídides, escribió dos mo-
nografías históricas: la Conju-
ración de Catilina y la Guerra 
de Yugurta. 

 

 
El asesinato de Julio César en el Senado reavivó la lucha por el poder. Octavio , so-
brino e hijo adoptivo de César, venció a Marco Antonio  y a su aliada Cleopatra  (re-
ina de Egipto) y se convirtió en dueño del Estado romano. El sistema político instau-
rado por Octavio se denomina Principado  (30 a.C.-14 d.C.) y marcó, de hecho, el 
comienzo de una nueva etapa: el Imperio  (siglos I-V d.C.). 
 

 
 

Marco Antonio Octavio Augusto 
 
El Principado  supuso una especie de compromiso entre la monarquía y la república. 
Octavio Augusto, como Julio César en el período anterior, fue concentrando en su 
persona los poderes político, económico, militar y religioso; dividió las provincias en 
imperiales (bajo su mando) y senatoriales (dirigidas por el Senado) y, finalmente, se 
rodeó de un consejo de asesores, de gran influencia, y de numerosos funcionarios, 
entre ellos los prefectos del pretorio o jefes de su guardia personal, que irían adqui-
riendo un poder cada vez mayor.  
 
Entre los siglos I-III d.C., el régimen político instaurado por Augusto fue evolucionan-
do hacia una mayor concentración del poder en manos del emperador y de su con-
sejo asesor, en detrimento del Senado y de los magistrados. En los siglos IV-V d.C., 
Roma era ya un estado a la defensiva (anarquía militar, invasiones de los pueblos 
bárbaros, crisis económica...) y el emperador tuvo que asumir todos los poderes: 
este sistema, conocido con el nombre de Dominado  (de dominus, “señor”), supuso, 
de hecho, el establecimiento de una monarquía absoluta. 
 
 
 
 

ACTIVIDADES: 
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1. ¿Qué formas de gobierno tuvo Roma a lo largo de su historia? ¿Qué períodos 
abarcan? 
 

2. Cita los nombres de algunos reyes de Roma. ¿Qué poderes tenía el rey y en qué 
instituciones se apoyaba? ¿Cuál fue la principal causa de la caída de la monarquía 
romana? 
 

3. ¿Qué significan las siglas SPQR? Haz un esquema u organigrama del gobierno 
de la República. 
    ¿Qué eran los «comicios»? ¿Qué significa esta palabra en la actualidad? Enume-
ra las funciones del Senado y de los magistrados en la época de la República. Com-
para estas instituciones con las del mundo occidental actual. 
 

4. Lee atentamente los textos de Cicerón y Salustio. ¿Consideras la república roma-
na el tipo ideal del estado perfecto? Razona tu respuesta. 
 

5. Explica brevemente las causas de la caída de la República. 
 

6. Consulta una enciclopedia y resume brevemente las biografías de César y Augus-
to.  
 

7. Busca información y elabora una lista de los principales emperadores romanos. 
 

8. ¿Qué países de la Comunidad Europea formaban  parte del Imperio romano?  
 

9. ¿Cuáles fueron las principales causas de la caída del Imperio romano de Occiden-
te? 
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LLLÉÉÉXXXIIICCCOOO   DDDEEE   AAAYYYEEERRR   YYY   DDDEEE   HHHOOOYYY   
 
EVOLUCIÓN FONÉTICA DEL LATÍN AL CASTELLANO  
 

CONSONANTES OCLUSIVAS EN POSICIÓN INTERIOR DE PALAB RA 
 

Las consonantes oclusivas  son las que se pronuncian cerrando el paso al aire en la 
boca y dejándolo salir, de golpe, inmediatamente después. Estas consonantes son: p, t, 
c, qu  [oclusivas sordas ] y b, d, g [oclusivas sonoras ]: 
 

 Las oclusivas sordas , entre vocales o ante –r, se convierten en oclusivas sonoras: 
 

     -p- > -b- lupum > lobo capram > cabra 
     -t-  > -d- metum > miedo matrem > madre 
     -c-/-qu- > g securum  > seguro sacratum  > sagrado 
   

 Las oclusivas sonoras , unas veces se mantienen, otras, se debilitan y desaparecen: 
   

     pro bare > probar reginam  > reina  
     nidum > nido legere > leer  
     foedum > feo inte grum  > íntegro  
 
 

ACTIVIDADES: 
 

1. Explica la evolución fonética al castellano y/o valenciano de las siguientes pala-
bras latinas: 
 

vitam 
audire 
regale 
magistratum 
populum 
patrem 
lacrimama 

micam 
aquam 
nigrum 
senatum 
videre 

 

 
FORMACIÓN DE PALABRAS: COMPOSICIÓN 
 

RAÍCES PREFIJAS GRIEGAS RAÍCES PREFIJAS LATINAS 
  

LEXEMA SIGNIFICADO EJEMPLO LEXEMA SIGNIFICADO EJEMPLO 
      

MON(O)- «único, uno 
sólo» 

monoteísmo PLURI- «varios» pluriempleo 

POLI- «muchos, va-
rios» 

polígono MULTI- «muchos» multicine 

      

RAÍCES SUFIJAS GRIEGAS RAÍCES SUFIJAS LATINAS 
  

LEXEMA SIGNIFICADO EJEMPLO LEXEMA SIGNIFICADO EJEMPLO 
      

-ARQUÍA «gobierno, man-
do» 

monarquía -CIDIO «acción de ma-
tar» 

homicidio 

-CRACIA «poder, domi-
nio» 

democracia -FERO «que produce» somnífero 

 
 

ACTIVIDADES: 
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1. Forma con las raíces griegas POLI- y –ARQUÍA las siguientes palabras compuestas 
y defínelas: 
 

        gamia  (de gamos, matrimonio)      olig-  (de oligos, poco)  
     poli-       teísmo  (de theos, dios)       mon-  arquía   
        gono  (de gonía, ángulo)       an- (negación, privación) 
 

2. Forma con las raíces latinas MULTI- y –CIDIO las siguientes palabras compuestas y 
defínelas: 
 

        forme  (de forma, forma, figura)      homi-  (de homo, hombre) 
     multi-    nacional  (de natio, nación)      geno-  (de genus, estirpe) cidio  
        para (de parere, parir)       fratri-  (de frater, hermano) 
 
 
       

EXPRESIONES LATINAS DE USO FRECUENTE 
 
     

 LATINISMOS  SIGNIFICADO  
     
  

CURRICULUM VITAE 
(«Carrera de la vida») 

 

  
Relación de datos biográficos, académicos y profesionales de 
una persona, en especial del candidato a un puesto. 

 

     
  

HONORIS CAUSA 
(«Por causa del honor») 

 

  
Hace referencia a la concesión de grados universitarios, a título 
honorífico, como reconocimiento a grandes méritos. 

 

     
  

 
QUORUM 

  
Indica el número de personas necesario en una reunión para 
poder llegar a un acuerdo o tomar una decisión. 
 

 

     
  

REFERENDUM 
(«para consultar») 

 

  
Procedimiento jurídico y mecanismo político por el que se so-
mete a votación popular una ley o asunto importante. 

 

     
  

VOX POPULI 
(«Voz del pueblo») 

  
Se emplea para expresar que algo es sabido por todo el mundo 
y que, por ello, se considera verdadero. 
 

 

     
 
 

ACTIVIDADES: 
 
1. Inserta de forma adecuada los latinismos anteriores en estas frases: 
 

� El Rey ha sido nombrado .......................................... por la Universidad Complu-
tense de Madrid. 
� El Partido Nacionalista Vasco va a someter a ........................... la independencia 
del País Vasco. 
� Para solicitar un puesto de trabajo, hay que presentar un ............................... 
� Es ................................. que el nuevo Gobierno introducirá cambios en el Sistema 
Educativo. 
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� En la reunión del Consejo Escolar la votación no se pudo llevar a cabo por falta de 
..................... 
 

2. Construye una frase con cada uno de los latinismos anteriores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


